
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanzas.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2020,
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Reguladora de Tasa por Cementerio
Municipal y de Ocupación de Terrenos de uso público con Mesas, Sillas y Otros elementos
análogos,
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficialde la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Holguera, 30 de noviembre de 2020

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA-PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
49

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 9 de diciembre de 2020

N.º 0234

Pág. 19063


		2020-12-04T14:38:11+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




